
 
                                                                                                                                        

 
  

 

 

AUTO  

RADICADO 030016 DE 2025 

(26 de diciembre del 2025) 
 

Por medio del cual se AVOCA CONOCIMIENTO de la solicitud de REVOCATORIA DE 

INSCRIPCIÓN de la candidatura del ciudadano MARCO EMILIO HINCAPIÉ RAMÍREZ, 

identificado con cédula de ciudadanía 1.136.880.204, postulado por la Coalición Política 

denominada PACTO VERDE POR EL TOLIMA, a la Cámara de Representantes por la 

circunscripción territorial del Departamento del TOLIMA, para las elecciones a celebrarse el 

08 de marzo de 2026; por presuntamente incurrir en la causal de inhabilidad consagrada en el 

numeral 5° del artículo 179 de la Constitución Política; dentro del expediente con radicado 

CNE-E-DG-2025-030016. 

 

EL CONSEJO NACIONAL ELECTORAL 
 

En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales, en especial las conferidas en el inciso 

quinto del artículo 108 y en el numeral 12 del artículo 265 de la Constitución Política, el Código 

de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, las Leyes 130 de 1994 y 

1475 de 2011 y teniendo en cuenta los siguientes: 

 

1. HECHOS Y ACTUACIONES ADMINISTRATIVAS 
 

1.1 Mediante escrito radicado a través del correo de atención al ciudadano de la 

Corporación, el día 14 de diciembre de 2025, con el radicado CNE-E-DG-2025-030016, un 

ciudadano ANÓNIMO indicó la presunta inscripción irregular de la candidatura del señor 

MARCO EMILIO HINCAPIÉ RAMÍREZ postulado por la Coalición Política denominada 

PACTO VERDE POR EL TOLIMA -conformada por el Movimiento Político PACTO 

HISTÓRICO y el Partido Político ALIANZA VERDE- a la Cámara de Representantes por la 

circunscripción territorial del Departamento del TOLIMA, por considerar que se encuentra 

inhabilitado según la causal dispuesta en el numeral 5° del artículo 179 de la Constitución 

Política, pues presuntamente ostenta parentesco en primer grado de consanguinidad con el 

señor MARCO E. HINCAPIÉ -Presidente de la Empresa Industrial y Comercial del 

Estado  COLJUEGOS– quien a su juicio tiene una injerencia administrativa en el 

Departamento del Tolima, que afecta el principio de igualdad en materia electoral. La solicitud 

se fundamentó en los siguientes hechos: 

 

“(...) II. HECHOS RELEVANTES Y VERIFICABLES 
 

1. El ciudadano Marco Emilio Hincapié Ramírez fue inscrito como candidato a la 
Cámara de Representantes por el Departamento del Tolima para el período 
constitucional 2026-2030, con aval del Pacto Histórico.  
 
2. El señor Marco Emilio Hincapié (padre): o Es Presidente de Coljuegos, Empresa 
Industrial y Comercial del Estado del orden nacional, o Cargo que ejerce desde el 
año 2023, o Con funciones directas de dirección, regulación, supervisión y control 
del monopolio rentístico de juegos de suerte y azar en todo el territorio nacional, 
incluido el Departamento del Tolima.  
 
3. Coljuegos ejerce injerencia directa en el Departamento del Tolima, entre otras, 
mediante: o Autorización y control de operadores, o Relación permanente con 
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entidades territoriales, o Incidencia en rentas destinadas a salud, o Presencia 
administrativa y contractual en el territorio.  
 
4. Existen hechos públicos y notorios que indican que en la estructura 
administrativa de Coljuegos: o Hay funcionarios y contratistas de origen tolimense, 
o Vinculados políticamente al equipo del presidente de la entidad, o Lo que genera 

una estructura de influencia territorial relevante para procesos electorales en el 
Tolima.  
 
5. Esta situación configura una ventaja estructural indebida para el candidato 
Marco Emilio Hincapié Ramírez frente a otros aspirantes a la Cámara de 
Representantes, afectando la igualdad material en la contienda electoral. 
 
(…) 
 
APARTADO ESPECIAL 
 
(…) 
 

1. Naturaleza jurídica de Coljuegos y alcance de sus funciones Coljuegos es una 
Empresa Industrial y Comercial del Estado (EICE), del orden nacional, adscrita al 
sector Hacienda, creada mediante el Decreto 4142 de 2011, con personería 
jurídica, autonomía administrativa y patrimonio propio. En virtud de dicho decreto 
y de la legislación vigente, Coljuegos es la autoridad estatal encargada de la 
administración, regulación, control y fiscalización del monopolio rentístico de los 
juegos de suerte y azar en Colombia, cuyos recursos tienen destinación 
constitucional y legal específica al sector salud. Lo anterior implica que Coljuegos 
no es una entidad meramente técnica o abstracta, sino una institución con 
capacidad decisoria, contractual, regulatoria y sancionatoria, cuyas actuaciones 
impactan directamente a los departamentos y municipios, incluido el 
Departamento del Tolima. 

 
2. Injerencia territorial real y concreta de Coljuegos en el Tolima Aunque 
Coljuegos es una entidad del orden nacional, su actividad se proyecta de manera 
directa, constante y concreta en el territorio, por cuanto:  

 
• Autoriza, supervisa y controla operadores de juegos de suerte y azar 
localizados en el Tolima;  
• Mantiene relaciones permanentes con entidades territoriales en 
materia de recaudo, control y destinación de rentas;  
• Tiene facultades para intervenir, suspender, sancionar o retirar 
operadores, lo que genera una relación de poder administrativo 
efectiva en el territorio;  

• Administra y controla recursos públicos que inciden directamente en 
la financiación del sistema de salud departamental. En consecuencia, 
Coljuegos no actúa de manera neutral o distante del ámbito territorial, 
sino que ejerce autoridad administrativa efectiva con incidencia 
política, económica y social en el Tolima, lo cual resulta jurídicamente 
relevante en el análisis electoral. 

 
3. El presidente de Coljuegos como alto funcionario con poder de dirección El 
Presidente de Coljuegos:  

 

• Es la máxima autoridad administrativa y directiva de la entidad;  
• Define lineamientos estratégicos, administrativos y territoriales;  
• Tiene incidencia directa en la designación de cargos de dirección, 
asesoría y coordinación;  
• Representa institucionalmente a Coljuegos ante autoridades 
nacionales y territoriales. Por tanto, quien ejerce la Presidencia de 
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Coljuegos detenta una posición de poder estatal relevante, con 
capacidad real de influencia administrativa y política, incluso sin 
necesidad de intervención directa en procesos electorales. 

 
4. Relevancia jurídica del vínculo filial entre el presidente de Coljuegos y el 
candidato Está plenamente acreditado que:  

 
• El señor Marco Emilio Hincapié (padre) ejerce como Presidente de 
Coljuegos;  
• El señor Marco Emilio Hincapié Ramírez (hijo) es candidato a la 
Cámara de Representantes por el Departamento del Tolima, avalado 
por el Pacto Histórico. 

 
Este vínculo filial directo (primer grado de consanguinidad) no es jurídicamente 
irrelevante en materia electoral, pues activa el deber reforzado de análisis por 
parte del Consejo Nacional Electoral, dado que: 
 

 • Existe una asimetría objetiva de poder frente a otros candidatos;  
• Se configura una posible ventaja estructural indirecta, derivada del 

acceso a redes institucionales, información, influencia territorial y 
reconocimiento político;  
• Se compromete la apariencia de imparcialidad del Estado frente a la 
contienda electoral.  

 
La jurisprudencia constitucional ha sostenido que la democracia no solo exige 
ausencia de intervención directa del poder público, sino también ausencia de 
ventajas indebidas que afecten la igualdad material de los competidores. 
 
(…)” (SIC). 

 

1.2 Por reparto interno de negocios de la Corporación efectuado el día 16 de diciembre de 

2025, le correspondió al despacho del Honorable Magistrado ALTUS ALEJANDRO 

BAQUERO RUEDA, conocer del presente asunto con radicado CNE-E-DG-2025-030016. 
 
 

2. FUNDAMENTOS JURÍDICOS 
 

2.1. CONSTITUCIÓN POLÍTICA 

El Consejo Nacional Electoral se encuentra facultado para conocer del caso sub examine en 
virtud de los artículos 108 y 265 de la Constitución Política de Colombia, los cuales 
establecen que: 

 
“ARTÍCULO 108.  El Consejo Nacional Electoral reconocerá Personería Jurídica 
a los partidos, movimientos políticos y grupos significativos de ciudadanos. Estos 
podrán obtenerlas con votación no inferior al tres por ciento (3%) de los votos 
emitidos válidamente en el territorio nacional en elecciones de Cámara de 
Representantes o Senado. Las perderán si no consiguen ese porcentaje en las 

elecciones de las mismas Corporaciones Públicas. Se exceptúa el régimen 
excepcional que se estatuya en la ley para las circunscripciones de minorías 
étnicas y políticas, en las cuales bastará haber obtenido representación en el 
Congreso. 
 
(…) 
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Toda inscripción de candidato incurso en causal de inhabilidad, será revocada por 
el Consejo Nacional Electoral con respeto al debido proceso. 
 
(…)  
 
ARTÍCULO 265.  El Consejo Nacional Electoral regulará, inspeccionará, vigilará y 

controlará toda la actividad electoral de los partidos y movimientos políticos, de 
los grupos significativos de ciudadanos, de sus representantes legales, directivos 
y candidatos, garantizando el cumplimiento de los principios y deberes que a ellos 
corresponden, y gozará de autonomía presupuestal y administrativa. Tendrá las 
siguientes atribuciones especiales: 
 
1.  Ejercer la suprema inspección, vigilancia y control de la organización electoral.  
 
(…) 
 
6. Velar por el cumplimiento de las normas sobre partidos y movimientos políticos 
y de las disposiciones sobre publicidad y encuestas de opinión política; por los 
derechos de la oposición y de las minorías, y por el desarrollo de los procesos 

electorales en condiciones de plenas garantías.  
 
(…) 
 
12. Decidir la revocatoria de la inscripción de candidatos a Corporaciones Públicas 
o cargos de elección popular, cuando exista plena prueba de que aquellos están 
incursos en causal de inhabilidad prevista en la Constitución y la ley. En ningún 
caso podrá declarar la elección de dichos candidatos.”. 

 

2.2. DE LAS CAUSALES DE INELEGIBILIDAD DE LOS CONGRESISTAS 

2.2.1. CONSTITUCIÓN POLÍTICA 

 

“Artículo 179. No podrán ser congresistas: 
 
1. Quienes hayan sido condenados en cualquier época por sentencia judicial, a pena 
privativa de la libertad, excepto por delitos políticos o culposos. 
 
2. Quienes hubieren ejercido, como empleados públicos, jurisdicción o autoridad 
política, civil, administrativa o militar, dentro de los doce meses anteriores a la fecha 
de la elección. 
 
3. Quienes hayan intervenido en gestión de negocios ante entidades públicas, o en la 
celebración de contratos con ellas en interés propio, o en el de terceros, o hayan sido 
representantes legales de entidades que administren tributos o contribuciones 

parafiscales, dentro de los seis meses anteriores a la fecha de la elección. 
 
4. Quienes hayan perdido la investidura de congresista. 
 
5. Quienes tengan vínculos por matrimonio, o unión permanente, o de parentesco en 
tercer grado de consanguinidad, primero de afinidad, o único civil, con funcionarios 
que ejerzan autoridad civil o política. 
 
6. Quienes estén vinculados entre sí por matrimonio, o unión permanente, o 
parentesco dentro del tercer grado de consanguinidad, segundo de afinidad, o primero 
civil, y se inscriban por el mismo partido, movimiento o grupo para elección de cargos, 
o de miembros de corporaciones públicas que deban realizarse en la misma fecha. 
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7. Quienes tengan doble nacionalidad, exceptuando los colombianos por nacimiento. 
 
8. Nadie podrá ser elegido para más de una corporación o cargo público, ni para una 
corporación y un cargo, si los respectivos períodos coinciden en el tiempo, así sea 
parcialmente. 
 

Las inhabilidades previstas en los numerales 2, 3, 5 y 6 se refieren a situaciones que 
tengan lugar en la circunscripción en la cual deba efectuarse la respectiva elección. La 
ley reglamentará los demás casos de inhabilidades por parentesco, con las 
autoridades no contemplados en estas disposiciones. 
 
Para los fines de este artículo se considera que la circunscripción nacional coincide 
con cada una de las territoriales, excepto para la inhabilidad consignada en el numeral 
5. 
 
(…).”. 
 

2.3. LEY 5 DE 1992 
 

“Artículo 279. Concepto de inhabilidad. Por inhabilidad se entiende todo acto o 
situación que invalida la elección de Congresista o impide serlo.  
 
 
Artículo 280. Casos de inhabilidad. No podrán ser elegidos Congresistas:  
 

1. Quienes hayan sido condenados, en cualquier época, por sentencia judicial a 
pena privativa de la libertad, excepto por delitos políticos o culposos.  
 
2. Quienes hayan ejercido, como empleados públicos, jurisdicción o autoridad 
política, civil, administrativa o militar, dentro de los doce (12) meses anteriores a 
la fecha de la elección.  
 
3. Quienes hayan intervenido en gestión de negocios ante entidades públicas, o 
en la celebración de contratos con ellas en interés propio, o en el de terceros, o 
hayan sido representantes legales de entidades que administren tributos o 
contribuciones parafiscales, dentro de los seis (6) meses anteriores a la fecha de 
la elección.  
 

4. Quienes hayan perdido la investidura de Congresista.  
 
5. Quienes tengan vínculo por matrimonio o unión permanente, o de parentesco 
en tercer grado de consanguinidad, primero de afinidad, o único civil, con 
funcionarios que ejerzan autoridad civil o política.  
 
6. Quienes estén vinculados entre sí por matrimonio, o unión permanente, o 
parentesco dentro del tercer grado de consanguinidad, segundo de afinidad, o 
primero civil y se inscriban por el mismo partido, movimiento o grupo para elección 
de cargos, o de miembros de corporaciones públicas que deban realizarse en la 
misma fecha.  
 

7. Quienes tengan doble nacionalidad, exceptuando los colombianos de 
nacimiento.  
 
8. Quienes sean elegidos para más de una corporación o cargo público, o para 
una corporación y un cargo, si los respectivos períodos coinciden con el tiempo, 
así sea parcialmente.  
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Salvo en los casos en que se haya presentado la renuncia al cargo o dignidad 
antes de la elección correspondiente.  
 
Las inhabilidades previstas en los numerales 2, 3, 5, y 6, se refieren a situaciones 
que tengan lugar en la circunscripción en la cual deba efectuarse la respectiva 
elección. La ley reglamentará los demás casos de inhabilidades por parentesco 

con las autoridades no contemplados en estas disposiciones.  
 
Para los fines de este artículo se considera que la circunscripción nacional 
coincide con cada una de las territoriales, excepto para la inhabilidad consignada 
en el numeral 5. (…)” 

 

2.4. PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO GENERAL 
 

2.4.1. LEY 1437 DE 2011 
 

“ARTÍCULO 34. PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO COMÚN Y 
PRINCIPAL. Las actuaciones administrativas se sujetarán al procedimiento 
administrativo común y principal que se establece en este Código, sin perjuicio de 
los procedimientos administrativos regulados por leyes especiales. En lo no 
previsto en dichas leyes se aplicarán las disposiciones de esta Parte Primera del 
Código. 
 
(…) 
 
ARTÍCULO 40. PRUEBAS. Durante la actuación administrativa y hasta antes de 
que se profiera la decisión de fondo se podrán aportar, pedir y practicar pruebas 

de oficio o a petición del interesado sin requisitos especiales. Contra el acto que 
decida la solicitud de pruebas no proceden recursos. El interesado contará con la 
oportunidad de controvertir las pruebas aportadas o practicadas dentro de la 
actuación, antes de que se dicte una decisión de fondo. (…) 

 

3. CONSIDERACIONES 

 
El inciso quinto del artículo 108 de la Constitución Política dispone que aquellas inscripciones 

de candidatos que se encuentren incursos en causal de inhabilidad, serán revocadas por el 

Consejo Nacional Electoral, con respeto al debido proceso. En concordancia, el numeral 12 

del artículo 265 del mismo instrumento constitucional atribuye a esta Corporación la 

responsabilidad de llevar los procesos mediante los cuales se decida la revocatoria de la 

inscripción de candidatos a Corporaciones Públicas o cargos de elección popular, cuando 

exista plena prueba de la causal de inhabilidad Constitucional o Legal en la que haya incurrido 

el candidato.  

  

Con lo anterior, se tiene que el artículo 179 de la Constitución Política, en concordancia con el 

artículo 280 de la Ley 5 de 1992, dispone algunas causales por las cuales un ciudadano no 

podrá ser elegido Congresista.  

 

Las inconformidades relacionadas con el incumplimiento de los requisitos para ser electo 

Congresista de la República en Colombia, esta Corporación puede conocerlas por la vía de la 

revocatoria de inscripción de una candidatura, cuando las mismas impidan que una 

determinada persona acceda a un cargo de elección popular. Lo anterior, cuando la 
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Corporación evalúe que, de ser elegida esta persona incursa en causal de inhabilidad, al 

momento de posesionarse, configure la misma y contravenga por ese hecho la Constitución y 

la ley.  

 

Recuérdese que la finalidad del procedimiento de revocatoria de inscripción de candidaturas 

es garantizar la equidad, moralidad y transparencia de la contienda electoral, y también, 

propiciar que se cumplan las condiciones y calidades de quienes aspirarán a llegar a los cargos 

de elección popular. Por lo expuesto, se concluye que el Consejo Nacional Electoral es 

competente para decidir la revocatoria de inscripción de candidaturas por las inhabilidades, 

incompatibilidades y cualquier otra causa de inelegibilidad, que deriven en un obstáculo para 

que una persona pueda posesionarse en un cargo de elección popular. 

 

En virtud de lo anterior, cuando se vislumbre por parte del Consejo Nacional Electoral la 

concurrencia de alguno de los presupuestos configurativos del incumplimiento de la norma 

electoral señalada precedentemente, le corresponderá entonces comprobar las circunstancias 

de tiempo, modo y lugar que le permitan determinar o no si se revoca la inscripción del 

candidato.  

 

Así, para el caso concreto, cabe centrar la atención en el numeral 5° del artículo 179 de la 

Constitución, que dispone que estará incurso en causal de inhabilidad, el candidato que 

ostente un vínculo por matrimonio, o unión permanente, o de parentesco en tercer grado de 

consanguinidad primero de afinidad o único civil, con funcionarios que ejerzan autoridad civil 

o política; y evidenciándose dicha circunstancia, esta autoridad electoral podrá revocar la 

inscripción como mecanismo de protección a los principios democráticos y el interés público. 

 

En la solicitud que da inicio a esta actuación administrativa, el ciudadano ANÓNIMO pone de 

presente el hecho de la presunta inscripción irregular de candidatura del ciudadano MARCO 

EMILIO HINCAPIÉ RAMÍREZ a la Cámara de Representantes por la circunscripción territorial 

del Departamento del TOLIMA, postulado por la Coalición Política denominada PACTO 

VERDE POR EL TOLIMA; pues considera que tiene una relación de parentesco en primer 

grado de consanguinidad, con el actual Presidente de COLJUEGOS, Empresa Industrial y 

Comercial del Estado del orden nacional, que a su juicio “ejerce injerencia directa en el 

Departamento del Tolima” puesto que tiene presencia administrativa y contractual, así como 

que tiene “funciones directas de dirección, regulación, supervisión y control del monopolio 

rentístico de juegos de suerte y azar en todo el territorio nacional, incluido el Departamento del 

Tolima”. 

 

Aunado a lo anterior, señala que existen situaciones que suponen una “ventaja electoral 

indebida” en favor del precitado candidato, puesto que en la entidad pública que preside su 

padre, “hay funcionarios y contratistas de origen tolimense, vinculados políticamente al equipo 

del presidente de la entidad, lo que genera una estructura de influencia territorial relevante 

para procesos electorales en el Tolima.”.  
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Todas las anteriores situaciones que señala, presuntamente, se enmarcan en la causal de 

revocatoria de inscripción de candidaturas, dispuesta en el numeral 5° del artículo 179 de la 

Constitución Política y en el numeral 6 del artículo 280 de la Ley 5 de 1992.  

Por tanto, en concordancia con la denuncia presentada por un ciudadano ANÓNIMO, y como 

resultado del análisis de las manifestaciones y pruebas obrantes en el expediente, se concluye 

que existen evidencias que dan mérito para avocar conocimiento de la solicitud de revocatoria 

de inscripción del candidato a la Cámara de Representantes por el Departamento del Tolima, 

señor MARCO EMILIO HINCAPIÉ RAMÍREZ, identificado con Cédula de Ciudadanía 

1.136.880.204, postulado por la Coalición Política denominada PACTO VERDE POR EL 

TOLIMA; al considerar que es preciso revisar si se configuran los presupuestos para incurrir 

presuntamente en la causal de revocatoria consagrada en el numeral 5° del artículo 179 de la 

Constitución Política y en el numeral 6 del artículo 280 de la Ley 5 de 1992. 

 

En consecuencia, el Consejo Nacional Electoral a través del Magistrado Sustanciador, 

 

ORDENA 

 

ARTÍCULO PRIMERO: AVOCAR CONOCIMIENTO de la solicitud de REVOCATORIA DE 

INSCRIPCIÓN de la candidatura del ciudadano MARCO EMILIO HINCAPIÉ RAMÍREZ, 

identificado con Cédula de Ciudadanía 1.136.880.204, postulado por la Coalición Política 

denominada PACTO VERDE POR EL TOLIMA a la Cámara de Representantes por el 

Departamento del Tolima; por presuntamente incurrir en la causal consagrada en el numeral 

5° del artículo 179 de la Constitución Política y en el numeral 6 del artículo 280 de la Ley 5 de 

1992, con ocasión a las elecciones a celebrarse el 08 de marzo de 2026; dentro del expediente 

con radicado CNE-E-DG-2025-030016. 

 

ARTÍCULO SEGUNDO: CONCEDER al candidato, al Movimiento Político PACTO 

HISTÓRICO y al Partido Político ALIANZA VERDE, que conforman la Coalición PACTO 

VERDE POR EL TOLIMA que lo postuló con su aval-; el término de tres (03) días hábiles 

contados a partir de la comunicación de este Auto, para que ejerzan el derecho de 

contradicción y defensa, en relación con la causal de revocatoria de inscripción de candidatura 

consagrada en el numeral 5° del artículo 179 de la Constitución Política y en el numeral 6 del 

artículo 280 de la Ley 5 de 1992. 

 

PARÁGRAFO: En el acto de la comunicación REMÍTASE copia íntegra digital del expediente.  

 

ARTÍCULO TERCERO: DECRETAR adicionalmente las siguientes pruebas de oficio, de 

conformidad con lo establecido en el artículo 40 de la Ley 1437 de 2011: 

 
a) REQUIÉRASE a la DIRECCIÓN DE GESTIÓN ELECTORAL DE LA REGISTRADURÍA 

NACIONAL DEL ESTADO CIVIL, para que en el término de tres (03) días contados a partir 

de la comunicación de este Auto, allegue a la presente actuación administrativa la copia de 

todos los formularios y documentos electorales expedidos en el marco de la inscripción de la 
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candidatura del ciudadano MARCO EMILIO HINCAPIÉ RAMÍREZ, incluidos los formularios E-

6, E-8 y sus anexos con ocasión de las elecciones a celebrarse el próximo 08 de marzo de 

2026.  

 

b) ORDÉNESE a la Oficina Jurídica, y/o a la dependencia competente de la Empresa 

Industrial y Comercial del Estado COLJUEGOS, para que en el término de tres (03) días 

contados a partir de la comunicación de este Auto, allegue: I). certificación acerca de la 

vigencia del nombramiento de MARCO EMILIO HINCAPIÉ R. como Presidente de aquella 

entidad; ii). copia del manual de funciones del Presidente de COLJUEGOS; iii). copia de los 

actos, contratos y convenios que haya suscrito MARCO EMILIO HINCAPIÉ R. como 

Presidente de COLJUEGOS, que debieron ejecutarse en el Departamento del TOLIMA, dentro 

de los seis (06) meses anteriores a la comunicación del presente acto administrativo. 

 

c) REQUIÉRASE al ciudadano ANÓNIMO, para que en el término de tres (03) días 

contados a partir de la comunicación de este Auto, de ser el caso, amplíe los hechos que 

fundan su solicitud, y aporte las pruebas que estime pertinentes para soportar sus 

manifestaciones. 

 

ARTÍCULO CUARTO: Por intermedio del Grupo de Atención al Ciudadano y Gestión 

Documental de esta Corporación, LÍBRENSE los oficios respectivos para el cumplimiento de 

lo ordenado en este proveído. 

 

ARTÍCULO QUINTO: COMUNÍQUESE el presente Auto, por conducto del Grupo de Atención 

al Ciudadano y Gestión Documental de esta Corporación, a los siguientes ciudadanos y 

entidades: 

 

a) Al solicitante ANÓNIMO, por aviso fijado en cartelera, al desconocerse los datos de 

comunicación. 

 

b) Al candidato MARCO EMILIO HINCAPIÉ RAMÍREZ, al correo electrónico: 

marcoemiliohr@gmail.com 

 

c) Al MOVIMIENTO POLÍTICO PACTO HISTÓRICO, a los correos electrónicos: 

unionpatrioticanacional@gmail.com; presidencia@polodemocratico.net; 

partidocomunistacolombiano.nal@gmail.com  

 

d) Al PARTIDO POLÍTICO ALIANZA VERDE, al correo electrónico: 

administrativo@partidoverde.org.co; juridico@partidoverde.org.co  

 

e) A la Empresa Industrial y Comercial del Estado COLJUEGOS, a los siguientes correos 

electrónicos: contactenos@coljuegos.gov.co, notificacionesjudiciales@coljuegos.gov.co 

 

f) Al Ministerio Público en las direcciones electrónicas: 

notificaciones.cne@procuraduría.gov.co, agranados@procuraduria.gov.co, 

cacosta@procuraduria.gov.co, nlota@procuraduria.gov.co, 
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damezquita@procuraduria.gov.co, lfmorales@procuraduria.gov.co, 

pcorredor@procuraduria.gov.co  

ARTÍCULO SEXTO: PUBLICAR en la página web del Consejo Nacional Electoral y de la 

Registraduría Nacional del Estado Civil la existencia de la presente actuación administrativa, 

para los efectos del artículo 38 de la Ley 1437 de 2011. 

 
ARTÍCULO SÉPTIMO: Contra el presente Auto NO procede recurso alguno de conformidad 

con lo establecido en el artículo 75 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo 

Contencioso Administrativo.   

 

COMUNÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE  

Dada en Bogotá D.C a los 26 días del mes de diciembre de 2025. 

 

 

 

 

ALTUS ALEJANDRO BAQUERO RUEDA 
Magistrado 

 

 
 

Revisó: Roberto Rodríguez Carrera – Asesor - Despacho Ponente 
Proyectó: Sergio Giraldo Saavedra SG – Despacho Ponente 
Radicado: CNE-E-DG-2025-023409. 
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